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Expediente:  2500/0003/2020/35 

Asunto:  20/2020/TRANS -Expediente de Modificación Presupuestaria. Transferencia de 
Crédito. Reajuste amortización e intereses préstamos 

RESOLUCIÓN DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, 
TRANSFORMACION DIGITAL Y COMUNICACIÓN 

(Resolución de la Alcaldía Nº 9171 de 20 de junio de 2019) 

 
Vistos los antecedentes obrantes en el presente expediente de modificación presupuestaria por transferencia 

de crédito nº 20/2020. 
 
Vistos artículos 179 y 180 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículos 40 y 41 del R.D. 500/1990, de 20 de abril. 
 

 Visto 10.4 de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 2020, aprobado por Acuerdo de Pleno 
municipal de fecha 31/01/2020, esta Concejalía RESUELVE: 

 Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria vía Transferencia de Crédito Nº 20/2020, por importe 
total de 34.000,00 €, cuyo resumen es el siguiente:  

 

TRANSFERENCIA NEGATIVA 

Aplicación Denominación Importe 

20.560.011.310 INTERESES DE PRESTAMOS 34.000,00 

TOTAL TRANSFERENCIA NEGATIVA.......................................................... 34.000,00 

TRANSFERENCIA POSITIVA 

Aplicación Denominación Importe 

20.560.011.913 AMORTIZACION PTMOS A LARGO PLAZO FUERA 
SECTOR PUBLICO 

34.000,00 

TOTAL TRANSFERENCIA POSITIVA.......................................................... 34.000,00 

 

 

 

 

 

 

 

Plaza de la Constitución s/n 
33009 Oviedo - Asturias 

Teléfono 984 08 38 00 
ayuntamiento@oviedo.es 

 

Número Resolución: 2020/20186RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA: 2020/20186 DE FECHA:
28/12/2020

Código para validación: 8BWOX-XG71K-NGY4G
Fecha de emisión: 29 de Diciembre de 2020 a las 8:16:54
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Adjunta a la Jefa de la Oficina Presupuestaria del AYUNTAMIENTO DE OVIEDO en nombre de
Jefe/a de Servicio de la Oficina Presupuestaria.Firmado 28/12/2020 14:17

2.- Concejal de Gobierno de Economía, Transformación Digital y Comunicación del
AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.Firmado 28/12/2020 17:53

3.- Secretario General del AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.Firmado 28/12/2020 18:55

FIRMADO
28/12/2020 18:55
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